
ORDENANZA Nº 860/96 

  
Tema: S/ gratificación pecuniaria anual / contribuyentes c/ libre deuda municipal 

Sanción: 28 de noviembre de 1996 

  

VISTO: 

  

Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
236/84 y la Ordenanza Fiscal Nº 626/93, la Ordenanza Impositiva Nº 627/93 y sus 

modificatorias; y 

                           

CONSIDERANDO: 

  

Que es necesario y justo reconocer el esfuerzo realizado por los contribuyentes que al finalizar el 
ejercicio financiero de cada año hayan cumplido con sus obligaciones tributarias, 

que asimismo es beneficioso para la comuna brindar un estímulo para que el vecino abone en 

término sus obligaciones impositivas municipales, 
que es necesario generar un incentivo concreto para el contribuyente en el que se sienta participe 

fundamental de la comunidad, mediante la instauración de un sorteo que lo beneficiará con un 
premio en dinero efectivo por el esfuerzo realizado, 

que ello traerá aparejado en forma directa una mejoría substancial en nuestra recaudación 
tributaria ante la difícil situación económica-financiera por la que atraviesa nuestro País, nuestra 

Provincia y nuestra Localidad, 
que es necesario tomar en cuenta lo que anualmente se proyecta como ingreso por recaudación 

de recursos municipales propios a fin de no poner en riesgo la ecuación económica-financiera 
recurso-gasto. 

  
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  

Art. 1º)ESTABLECER una gratificación pecunaria anual entre los contribuyentes de la ciudad de 
Río Grande que al 31 de diciembre de cada año cuenten con el libre deuda de tributos 

municipales. 
  

Art. 2º)Se sortearán mediante acto y Escribano Público tres premios de acuerdo al siguiente 
detalle: 

         1º Premio: Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

         2º Premio: Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

         3º Premio: Pesos Tres Mil ($ 3.000) 

  

Art. 3º)El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Rentas fijará la 

reglamentación, realizará los actos administrativos correspondientes y realizará los sorteos de 
premios antes del 31 de Enero de cada año. 

  
Art. 4º)No podrán participar del sorteo aquellos contribuyentes que se encuentren abonando 

planes de pagos, cuyas cuotas tengan como vencimiento fecha posterior al cierre del período 
fiscal a sortear. 

  
Art. 5º)El Departamento Ejecutivo Municipal deberá publicar los contenidos de la presente 

ordenanza como también llevar a conocimiento de toda la comunidad los resultados de cada 
sorteo. 

  
Art. 6º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida 

presupuestaria del Departamento Ejecutivo Municipal, ejercicio financiero correspondiente. 

  

Art. 7º) De Forma. 

  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1996.-                    



  


